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A N E X O I 
(SJ4M) 

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE PARCELAS DE 
VIÑEDO PLANTADAS SIN AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
ANTES DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

CÓDIGO EXPEDIENTE: 

LINEA 

REG 

ANO PRO PUESTO N° 

• 

DECLARA: 

Que los datos contenidos en la presente solicitud son verdaderos. 

AUTORIZA: 

A la inclusión de los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento en ficheros 
automatizados de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

SE COMPROMETE A: 

Facilitar la realización de los controles, tanto administrativos como sobre el terreno, que la autoridad competente 
considere necesarios para verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para la regularización del viñedo. 

SOLICITA: 

Que, de acuerdo con lo establecido en la Orden de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural reguladora del 
procedimiento de regularización de parcelas de viñedo plantadas sin autorización administrativa antes del 1 de 
septiembre de 1998, se proceda a la regularización de las parcelas incluidas en la presente solicitud. 

La resolución de la aprobación o denegación de la solicitud de regularización se notificará en un plazo no superior a 
seis meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

a de de 200 

EL VITICULTOR, 
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PARCELAS CUYA REGULARIZACIÓN SE SOLICITA 

Provincia Municipio 

PARCELA SOLICITADA 
Ref RV 

RECINTO SOLICITADO 
Ref SIGPAC 

Provincia Municipio 

Polígono 
Parcela Subparc. Mun Agr Zona Polígono Parcela Recinto 

Superf. 
solicitada 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 


